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10." SECCIÓN

Excmo. Sr;: En vista de la propuesta de as
oonsos y destinos formulada por esa Inspección
General en !I del corriente mos, con objeto de
completar el número deal1xiliares de primera y
segunda clase de Administra.ciéIlMilitar, que por
real orden de 23 de diciembre del año último
se aumentan en las plantillas del personal de di·
cho cuerpo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la

Reina Regente del Reino, se ha servido promo
ver al empleo inmediato á los individuos del
mismo que figuran en la siguiente rEilación'; lmf
cuales continuarán en 10B destinns que SÍrV"en y'
que se expresan-en la misma. ..:

De real orden lo digo á 'V. 'E. ptl.rasu eonocÍ-'
miento y demás efectos. Dios gTIude' á V. E.
much02 años; Madrid 22 de julio a:e 1892.

AZCÁRRAG.A.

Señor Inspector general de AdíninIstraci6n Mili-.
taro

Señores Capitanes generales de Castilla la Nue
va, Cataluña, Valencia, Aragón, Granada, Na

"varra y Burgos.

Relaci6n que se cita

EFECTIVIDAD
Empleo

Empleo. NOMBRES Distrito en que sirven que slIlell con:tÍere
Di« Mea .Año

- -- --
Auxiliar 2.· •. D. Francisco Ezquerra Virueta •• Aragón •••••••.•••••.••. Auxiliar 1.'" clase 1.0' julio.. ' 18\)2
Otro........ , Fernando Moreno Herroosilla, Valencia ••.,.•••.•••..•••• Idero •.•.••••.. 1.0 ídem. 1892
Otro· •• ·•••.•. ) José Roüríguez Vex ..•••. ~ •. Inspección General. •••.•• Idem " •....••. 1.0 ídero . 18'32
.Auxiliar ª. a. )l ;Vicente Fernández Serna.•••• Burgos.................. Auxiliar 2.aclase 1.0 ídem. 18\)2
Otro ••.•'•••. .• , Rafael Torres G¡¡.rCÍa •••••••• Subintendencia de Málaga ldero ..• "........ 1.0 ídem. 18'32
Otro •••• : ••. ') Crisanto ],!ufioz Ciiíleja .• ~•.•• Inspección (',-enera1. •.•••• Idem .••••• :.,. 1.0 ídero • 18\l2
Otro•••••• ". ) Mariano Bernal García....... Subintendencia de Málag,¡¡, ldero ., ••.• ','" 1.0 ídero . 1892
Otro ........ » Fmncisco Gouzález Sánch¡¡z •• Navarra ................. ldem ..•.•••••• 1 ° ídem. 18\l2
Otro•••• ."••• ) Hipólito Anechina Bagúena•. Cataluña•.•.••••.••.•••. ldero •••••...•• 1.° ídem. 1892
Otro ..... " )' Juan Herrera Merino ••••.••• Idem •••.••••••. " •••.•• ldero •••••• O" •• 1.0 ídero • 1892
Otro •••••... ) José Roroero Olivera ••••••.• Valencia ...••..••..•.••• ldero •••••••• '•. 1.0 ídem. 18'32
Otro•••••• " ) Juan Orgaz Royo.•••••••• , •• Castilla la Nueva .••••••• Idenl •••.•••••• 1 °ídem. 1892
Otro ........ » Juan de Dios Plaza Villa..... Idem ••••••••••••••••••• Id,ero ........... 1.0 ídero • 1892
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1
• . "1~~i1io. Sr.: En 'vista dEdo informado por éSa JÜllta Su·

3 • a SÉ c c r O N pei.-il)r en 4 del mes actual, referente a clasitloación de te.
nientes coroneles "de Artillería, el Rey (q.D.g.), y en su nom-

Excmo. ~r.: En vista de lo informado por esa Junta.e~ 1 bre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien deGlarar
6 del mes actual, el Rey (q. D. g:), y en 8U nombre la Rel- ¡ aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les eorrespon
Ita Regente del Reino, se ha servIdo declarar apto ~arael : da, Á los veinticuatro comprendidos én la siguiente relación,
t\scenso, al coronel de Carabineros, D. Manuel Torres Villegas, 1 que da principio con D. José Ruiz Soldado y Góm~z de Molin-a,
como comprendido on el arto 6.° del reglamento de cla~ifica' eonde del Peñón de la Vega, y termina ea D. J'uRJI'Montoto
ciones de 24 de mayo del año anterior (C. L. ~útn. 195);1 Cobián.

siendo, a:simismo, la voluntad de S. ~., quede.~uspens? de De real orden lo digo á. V. E. patA ~ft coi1od:miento y
clasificad.ón el de igual clase D. FederICO AscenSlOn Gonzál6Z, demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchol! año~. Mádrid
por no lló"Var los dos afi(!)s de ajercicio en el empleo, que-})re· 22 de julio de 1892. '
viene el citado nrticulo.

DQ re&! orden lo digo á V. E. plY8 BU conocimiénto y
demáB efeci.os. Dial!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de julio de 1892.

AZCÁBRAGJ.

Relación que se cita

Relación que se cita

D. José Ruiz Soldado y Gómez de MoUna
cond.e del Peñón de la Vega.

» Fernando López Domfhgnez.
) Francisco Balanzat Rubio.
) ErneBto Ollero y Carmona..
) Gabriel Fernández Duro.
) Leopoldo Diaz Vallés.
) Pedró Montemayor y Torreblánca.
:) Camilo Vallés y Soler de Aragón.
) Enrique Pellicer y Pascual de Povil.
,. Rafael Monterde y Mangas.
:l> Joaquin Delgado y Garcia Santander.
~ Mariano Pavia y 8avignone.
) José Jácome y Fernándezde Peñaranda.
,. Manuel Nogueras y Loscertales.
• Manuel Echagüe y Méndez Vigo.
» A.ntonio Arnela y Gobantes.
',. Fran<lÍseo Monloon y Torres'.
,. José López Larraya.
» Isidoro Cabanyes y Olcinellas.
,. Baldomero Villegas y del Hoyo.
» Jacinto Porta y Altahoja.
11 Juan GOTantes y Nieto.
» AurQ!io Ban-ite,z de Lugo.
,. Juan Montoto y Cobíán.

Madrid ~2 de julio de 1892.

E:mmo. Sr.: En vista de la inetanCia que V. E. cursó á
este Ministerio; ptomovida por el teniente coronel, coman·
dante dé Artillería, D. 1tIanuel Temple Kleíii, en solicitud da
que se rectifique la antigüedad con que aparece en su .~oja

de servicios el grado de comandante que Sé le concedlO en
permuta por el de capitán, el Itey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
petición del interesado, por cal'ecer de derecho ti lo que so·
licita.

De ieál orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 22 de julio de 18\;12.

•
Cfrma.nde.ntol

b. Júan Pozzi Ballesteros.
:) José Naneti Bocalán.
~ Sai"Vador Noi'iega Escolar.
~ JoM Suárez de Figneroa y Ortega.

Tenientes coron~les

D. José López Ternel.
• Iaidoro Urdaniz Fallé.
JI Emilio:&ogueras Herrero.
) Antonio Vilches Verdugo.
) Jose Diaz Capilla y López.
) Félix 8uárez Casas.

Atadrid 22 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por es& ¡unta en
6 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido declarar aptos para el as
censo, cuando por an1.igüedadles corresponda, áloe tenientes
coroneles J .comandantes de Carabineros comprendidos en .la
siguiente relación, que da principio con D. Juan Pozzi Balles
teros y termina con D. Félix Suárez Casa.s, como comprendi
dos en el arto 6.° dcü reglamento de clasificaciones de 24 de
mayo del año anterior (C. L. núm. 195).

De :real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás erootoB~ Dios guarde lt. V. E. muchos años. Ma
drid 22 de julio de 1892.

~eñor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

fllñor Inspector general de Carabineros.

Señor PrGl!idente de la Junta Superior Consultiva de Gll~rra.·

.' -ttiñor Inspector general de Carabineros.

(
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1. e. SECCIÓN

Excmo. Sr.: . En vista. de la comunicación que V. E. di·
rigió á l':ste Ministerio con fecha 12 d.l mes actual, el Rey
(q. D·, g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bIen nombrar secretorio d~1 Gobierno .Militar de
Huesca, al comandante del regimiento Infantería de Burbón,
Don Bienvenido Lóa Escudero.

De real orden lo dIgo á v. F~ para su conocImiento y
-demás efectol:'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de julio de 18~)2.

AZOÁBRAGA

Señor Capitán general do Al'agón.

Señores Capitán general de Granada, é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

3.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fe..:ha 12 del mes Bctual, el Rey (q. D. g.), Y
en iU nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
17 del corriente, ha tenido á bien disponer que los coroneles
de la escala activa d·d arma de su cargo, comprendidos en la
siguiente relación, pasen· á mandar los cuerpos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !lb
drid 22 de julio de 1892.

. AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos, Cataluña
y Valencia é Inspector general d~ Administración Militar.

Relación que se cita

D. Eduardo Góngora Igea, de la Remonta de Córdoba, á la de
Extremadura.

) Manuel Martín González Ortiz, de la Subinspección de Es
tadistica y Requisición Ivlilitar del distrito de Bmgos
número 11, á la Hemonta de Córdoba.

) Enrique Bailes Marchueta, de la Subim:pección de Estadís
tica y Roquisición militar del dist.rito de Cataluña nú·
mero 2, á la ídem íd. de Burgos núm. 11.

" Luis Aynat y Benedicto, aEcendiao, de comisión activa en
el distrito de Valencla, á la Subinspección de Estadis
tica y Requisición militar del distrito de Cataluña nú'
mero 2•

.Madrid 22·de julio de 1892.

. ~xcmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
1hlllsterio con fecha 13 del mes actual, ~l Rey (q. D. g.), Y
e~ su nombre la Reina Regtnte uelHeillo, ha ttlnidu á bien
dISponor que los jefes y ofici¡lles de la oSt'ala activa del
~rm~ de su cargo comprendidos en la siguiente relación,
pasen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

• #

. De real orden lo digo á V. E. para su cOl\Ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.. V••E. muchos aftofi. Ma·
drid 22 de julio de 18f)2.

AZCÁltRAGA

Señor In13pector general de Caballería.

Señores CapHanés generales de la Península, Islas Baleares y
Canarias, Inspector gen~al de Administración Militar y
Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita

Tenientes ooroneles

D. Domingo Ferrer Tornen, ascendido, de comisión activa
en Hm'sca, á la Comisión de Estadi~tica y Requisi
ción militar afecta á la Zona de Barcelona núm. 13.

~ Antonio Jiménez Blanco, do la Comisión de Estadística y
Requisición militar afecta á la Zona de Barcelona nú
mero 13, y ayudante.de campo del jefe d6 Estado Ma
yor de la Capitania General de C~,stil1a la Nuev~, á la
Comisión de Est.adistica y Requisición afecta á la
Zona dc Baclajoz núm. 91, continuando on dichú des-
tino. .

~ Carlos Gom:áleg Posadas, de la Comisión de Estadística y
Requisición militar afecta á la Zona de Madrid nú
mero 1, al EEcuadrón de Escolta Real.

» Francisco Melgar maz, de reemplazo en Maorid, á la Co-
• misión de E¡:,tadif'tica y Requisición militar afecta á

la Zona de Madrid núm. 1.

Comandantes .

D. Francisco Bellido Lavandero, del regimiento de la Prince-
sa, al torcer Depósito de Sementales. .

~ Federico Gerona Enseñat, del regimiento de Castillejos,
al ídem de la Princesa.

:. Francisco Asensio Herrero, del regimiento de Montesa, á
la Comisión de Estadística y R<>quisición militar afec
ta á la Zona de Murcia núm. 4G.

~ Juan Valdés Rubio, aHcendido, de la Escuela de Equita
ción, al regimiento de Montesa.

) Antonio Beredia Carbonell, ascendido, del regimiento de
Castillejos, al mismo ouerpo.

~ Fermín Bernal Lasmarías, ascendido, del regimiento del
Príncipe, ti la Comisión de Ertadística y Requisición
militar afecta á la Zona de Lél'ida núm. 20,

:) Antonio Estehan Monferrer, de reemplazo en VaJencia, á
Comiilión de Estadística y Hequisición militar afecta
á la Zona de Vigo núm. 57.

Capitanes

D. Juan Palan y Boix, del regimiento de. Pavia, al del Rey~

» Ricc¡rdo Cal.ltíllo Córdova, ascendido, del regimiento de
Numancia, al de Pavía.

», Manuel Ojeda Bestué, del regimiento de Montesa, al de la
Reina.

/) Eduardo Alcántara Garchitorena, de reemplazo en Oviedo,
al regimiento de J\Iunte;:a.

1) Pablo Rebasa Castro, de la ComÍfiÍóll do EstadíBj,ica y He·
quisición militar afecta á la Zon8\ de Tnfalla núme
ro 97, al regimiento del Pl'incipe.

•
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D. Angel..MárquelC NaV¡;jaB, ascendido, del regimiento de Vi·
Ilaviciosa, á ]a.Ct:,inJ"iÓn de Eiltadística y Requisición
militar, afccGa ala Zima de Tt'lfalla núm. 97.

:. Jacinto Sanz Camarasa, ascenc1ido, ,del regimiento del
Principe, al mismo cuerpo.

:. Manuel Fernúndez Espejo, de la Comi,sión de Eetadistica
y R<¡quisición militar afecta a la Zona do B.~rcolona

núm. 14, al rogimiellto de Barbón.

:t José Bui! BellolJta, ascl'l1dido, dd regimiento del Princi·
pe, á la Comisión de Estadistieu y Requisición militar
afecta tÍ la Zona de Barcelona núm. 14.

:. José Monteoliva García, de la Comisión de Estadistica y
Re~ui8i(lión mnitnr afecta á la Zona de Inca núm. 110,
ala ídem id. do Astorga núm. 87.

~ José Roviralta Gamboa a¡;'ccndido, del distrito de Cuba,
a la Comisión do E:otadística y Requisición militar
afecta á la Zona de Inca núm. 110.

:. Joaquín Vallejo Panda, de la Comisión de Estadistica y
Requisición militar afecta á la Zona de Villanueva de
la Serena núm. 93, al regimiento de Villa\'iciosa.

:. Antonio de la Fuente C".strillo, del regimiento de María
Cristina, á la Comü'ión de E~tadística y Reqnisición
militar afecta á la Zona de Villanueva de la Suena nú
mero 93.

» Jaime Farnell y Alor, de reemplazo en Teruel, al regi
miento de María CristinB.

:. Elíseo Heredia Oramí, de la Inspección General del arma,
al regimiento de EE'paña.

:. Mariano Prasfamaro y Pérez, ascendido, de la ('omisión
de Estadístiea y Requisición luilitar afecta a la Zona
de Granada núm. 63, á la InFl!f'ceÍón General del arma.

~ Carlos m:arlridano Hgrrera,-d.e la Inspección General del
arma, d regimionto de .Almalí.~a.

:. Frarcjsco Tuero Cifurntes, flI3ccndido, del escuadrón de
Et'colta Real, ~ la Inspección General do! arma.

» Andrés Aguirre y Pachaco, del regimiento de Pavia, á la
Inspección General uel arma.

:. Antonio Fernández Herrera, ascendido, del regimiento de
Vitol'ia, allllem de Pavía.

:. Domingo Aranda y Fernández de Córdova, ascendido, del
regimiento de Sagunto, al m;8mo cuerpo.

:. Policarpo Vergara ReJes, d.e la Comisión de E.,tadística
y Requisición militar afecta ti la Zona de Ba.za núme
ro 69, al regimiento de Santiago.

~ Diego Pérez Cáceres, ascendido, del regimiento de San
tiago, ti la Comisión de Estadística y Requisición mi
litar afccta á la Zona de Baza núm. 69.

:t Antonio Muñoz Arias, de Comisi)n activa en Baleares, al
regimiento dc Muntosa.

»Andrés Redondo Lera, de la Comisión de Esta'cUstica y
Rcquisión militar afecta á la Zona do Cangas de Onís
núm. 8U, al regimionto de Numancia.

) Justiniano Pardo Tejo, ascendido, del 2.° Depósito de Se
mentales, á la Comisión de Estadística y Requisición
militar afecta á la Zona de Canga~ de Onís núm. 89.

~ Gaspar Pérez Varón, del regimiento de Almansa, al de
Numancia.

) José Lorenzo Alonso, ascendido, del regimiento de Albue·
ra, al de Almansa.

» Francisco Andrés Ferrando, ascendido, del regimiento de
Lusitania, al mismo cuerpo.

•

----_"'D""·· ~_~ ~__......ii1I ,~_.¡._.j_.~,..".,._u_. _~.j_. _

¡ .D. José Bonilla Dlaeso, de la Comisión de Estadísti<la y Re
quisición militar afecta ti la Zona de Avila núm. 83,
al regimiento de Almans~.

) Basilio Rubio Chaves, de reemplazo en Madrid, á la Ca
misión de Estadística y Requisición militar afecta á
la~ona de Avila núm. 83.

) Juan Malpicá López, de la Comisión de Estadistica y Re
quisición militar afecta á la Zona de O1ot núm. 19, al
regimiento de Alcántara.

» Benigno Cisneros Rodríguez, ascendido, del regimiénto de
Alcántara, á la COmisión de Estadística y Requisición
mititar afecta á la Zona de O1ot núm. 19.

:. Jlian López Gonz:Hez, de la Comisión de Estadistica y
Requisición militar afecta á la Zona de Santiago nú
mero 51, alrf'g;miento de 'l'ala\'era.

:. José Domínguez Luna, ascendido, del regimiento de Al
10nso XII, á la Comisión de Estadistica y Requisición
militar afecta ala Zona de Santiago núm. 51-

:. Tristán Cabens Moriñigo, del regimiento de Pavía, al
de Albuera.

:. Juan Murillo Miranda, de la Comisión de Estadística y
Hequisición militar afecta á la Zona de Oviedo núme
ro 88, al regimiento de Tetuán.

:. Maximino Gonzálel!: Suárez, del regimiento de Almanl'la,
a la Comisión de Estadistica. y Requisición militar
afecta a la Zona militar de Oviedo núm. 88.

" Agapito Frutos Sauz, ascend~do, del regimiento de Ca¡,ti·
Hejos, al mismo cnerpo.

» Francisco Castrillo Lassayas, de la Subinspección de Es
tadística y Ror¡uif'lción militar del distrito de Navarra
núm. 10, al r0gin::iento de Castillejos.

) Domingo Prado Antigüedad, ascendido, del regimiento de
Numancia, á la Subinspección de Estadística y Requi
sición militar del distrito de Navarra núm. 10.

:. Luis Díaz Figoueraa, del regimiento de la Reina, al de la
Princesa.

.. Reinaldo Gijarro Sáez, de la Comisión de Estadística y
Requisición militar afecta I.Í la Zona de Astorga nú
mero 87, al regimiento de la Reina.

:. JOlSé Garcia y Sánchez Molina,' ascendido, del regimiento
de Farnesio, al mismo cuerpo.

» Agustín Sancho Rom<ln, ascendido, del regimiento de Pa·
vía, al mismo cuerpo.

" Pedro Ocasar Maté, ascendido, del regimiento de Albue
ra, al de Pavia.

II José Gregorich Piña, ascendido, del regimiento de Bor
bón, al de Pavía.

)} Juan Ruiz Saavedra, flscendido, del ragimiento de Alfon
so XII, al mismo cuerpo.

" Inocente San Martín Delgado, de la Comisión de Estadis'
tica y Requisioión militar afecta á la Zona de Valen
cia núm. 37, al regimiento de Sesma.

" Domingo González Chimeno, ascendido, dell'egimiontó de
Sesma, a la Comisión de Estadística y Requisición
militar afecta a la Zona de Valencia núm. 37.

:. Faustino Herrera Revilla, de la Comisión de' Estadistica Y
Requisición militar afecta á la Zona de Soria núme
ro 104, al regimiento de Villarroblec1o.

» José Franch Capdevila, ascendido, dol regimiento del Prin
cipa, á la Comisión da Estadistica y Requisición mi

litar afecta ji, la ZOna de Soria núm. 104.
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Primeros tenientes

D. Tomús Gargallo Arnau, ascendido, del regimiento de Sa
guuto, á la Comisión de Estadística y Requisición mi
litar afecta á la Zona do Tortol3u'núm. 23.

t Migu.el Betancourt Guzmán, ascblldido, del regimiento de
Bmhón, á,la Comisión de de Estadistica y Requisición
militar afecta á Ir, Zona do 'l'remp núm, n.

:.t Manuel Mellado Ginés, ai:cendido, del regimiento de San
tü,go, á la Comisiúl1 de Estadistica y Requisición mi
litm' aÍecta á la Zúna de Motril núm. 70.

D. Felipo Lázaro Dehesa, del regimiento de Almansa, á la
Comisión de Estadística y HBquisicioll militar afecta
á la Zona de Barcelona núm. 13.

Fernando Suárez Vigil, del regimiento de Maria Cristina,
al de Almansu.

» Juan Ansoátegui y Presilla, dolregimiento de Arlabán, á
la Comisión de Estadistica y Requisición militar
afocta á la Zona de Bilbao núm. 106.

Conrado Serrate Faloeto, del regimiento de Almansa, al
ídem de Numancia.

» Miguel Díaz Montiel, del regimiento de Alcántara, al idem
de Almansa.

" Luis Pascual del Povil, de reemplazo en Madrid, á la Co
misión de Estadística y Requisición militar nfecta á
la Z;ona de Alicante núm. 41.

» Luis de Llano y Puig, de la Comisión de Estadistica y
Requisición militar afecta á la Zona de Alicante nú
mero 41, yauxilial' del Colegio de Huérfanos, á la ídem
ídem aIecta á la Zona de Ofense núm. 58, continuan.
do en dicho cometido.

:t Juan Lillo y Sánchez Molina, do la Comisión de Estadis
tiea y Requisición militar afecta á la Zona de Zara
ge:za núm. 61, y sl1pernumerill'io del Escuadrón de Es.
colta Real, á la idem íd. de Badajoz núm. 91, conti
nuando en dicho escuadrón.

» )uán Sagasti é Inda, del regimiento de Castillejos', á la
Cümisión de Estadística y Requisición militar afecta á
la Zona. de Zaragoza núm. 61.

.» Mariano H~rrero Gómez, delrogimiento üe Barbón, á la
'Comisión de ElJta<listica y Requisición militar afecta
ala Zona de Calatayud núm. 63.

:. Juan Enriquez Santoz, del regimiento de Albuera, al de
Borhón.

» Elías Pozo Barrajón, de la ComIsión de Estadistica y Re
quisición militar ¡¡fecta á la Zona de Sevilla núm. 24,
al regimiento de Albuera.

» Luis Azpeitia Moros, de la Comisión de Estadíliltica y Re
quisición militar decta á la Zona de Calatayucl núme
ro 63, y supernumuario de Ja 1.a Sección de Sementa
leH, ala idem id. ¡tÍecta á la Zona de Jerez núm. 28,
continuando e11 dicha sección.

l) Emilio Apesteguía y Santos, dell'egimiento de la Monte·
sa, a la Comisión de Estadü,tica y Requisición mili
tar afecta á la ZOlJa de Burgos núm. 98.

» Mariano de la Vega Flaquer, de Ja Comisión de Estaúistica
'y Requisición militar afecta á la Zona de Burgos nú~

Ulúl'O 98 y superrnunerario (;6] Eseu:lnrón de Escolta
RonJ, á la idem H. afocta' á la ZOl1ade Guadalajara
núm. 7, continuando en dicho escuadrón.

» Jo'sé Carrefio Guendulain, dell,'í;@lUllento 'de Villavicioim,

D. LorellJ!o Garoía Martínes} de la Comisión de EstadIstica y 1¡
Requisición militar afecta á la Zona de Santoña nú-
mero 101, al regimiento de Arlabán. l'

1> Manuel León Rojas, de reemplazo en Santander, á la Co
misión de Estadistica y Requisición militar afecta á, !
la Zona de Santoña núm. 101. '1

) José Morales de los Ríos, de comisión activa en Castilla
la Nueva, al regimiento de Galieia. 1

» José Garoía Vál1lquez, de la Comisión de Estadistica y Re- 1
quisición militar afecta á la Zona de Mataró núm. 15, ¡

al regimiento de Mallorca. ¡
:t Franoisoo Ortega l\amos, del regimiento de .Mallorca, á la ;

Comisión de Estadistica y Requisición militar afec~a '
á la Zona de 1fataró núm. 15.

~ Jesé Tcdclé Alcaraz, de la Comif;ión de El'ltadístka y Re- 1

quisiCión militar afecta á la Zona de Tremp núm, 21, ¡ :.
(
1

al regimiento de Mallorca. - J
1

» Rafael Huerta Urrutia, de la Comisión de :jjjstadística y ¡¡'

Requisición militar afecta á la Z'Úna de Talavera de
la Reina núm. 6, al regimiento de Maria Cristina.

» Antonio de la Torre LéÓn, de reemplazo en Castilla la »
Nueva, á la Comisión de Estawstica y Requisición mi-¡
litar afecta á la Zona de Talavera de la Reina núm. 6.

» Francisco Yuste Lozano, de la Comisión de Estadística y 1
Requisición militar afecta á la Zona de Palma de Ma·
llorca núm. 109, al regimiento de Vitoria. 1

'» Antonio Vargas Osuna, ascendido, del regimiento de Ma- '
llorea, á la Comisión de Estadistica y Requisición mi·
litar afecta á la Zona de Palma núm. 109.

» Daniel Ruiz López, del r(jgimiento de Sagunto, á la sec-
ción Cazadores de Melilla. ,

) Juan VilÍanueva Oliva, de la C01~isiól~ de Estadístiéa y 1
Requisición militar afecta á la Zona de Hellín p.úma- i
ro 45, al regimiento de Sagunto. 1,

) Bernardo .Gil Mariínez,ascendidl', dBl regimiento de Ses· 11
ma, á la Comisión de Estadística y Requisición mili-
tar afecta á la Zona de H61lín núm. 45. !

) Juan Gastañeda, Rruzón; afilcendido, del Escuadrón Caza- i
doras de Ceuta, á la Comisión de Estadistica y Re- í
quisicíón militar afecta á la Zona de Algeciras núme- ¡
ro 29. I

}J Frtlctuos.o .H~alde~~zaya, de la Comisión de Estadistica y ·1

RequHslclón mIlItar afecta I!. la Zona de Monforte nú
mero 54, á la ídem íd. afecta á la de Pontevedra nú- l
mero 56. 1

}> José Cortés Domínguez, de la Comisión de Estadística y l
Re~uisicióll militar afecta á la Zona Pontevedra nú- í
mero 56, á la Subinspección de Castilla la Nueva nú- I
mero 1. 1

» Juan González Lendines, de rel:'mplazó en Jerez de la I
Frontera (Cádiz), á la Comisión de Estadística y Re- ¡
quisición militar afecta ala Zona de Ronda núm. 78. 1

l> Benito Motas Marin, de la Comisión de Estadistica y Re- l'

quisicición militar afecta á la Zona de Tortosa núme-
ro 23, al regimiento de Lusitania. 1

» Ign~io GutiérreE Suárez, de la Comisión de Estadistica y }
Requisición militar afecta ala Zona de Santa Cruz de >

Tenerife núm. 111, á la idem id. de Monforte núm. 54 ,
» José Pernias,Alonso, ascendido, del regimiento de AH<m.!

so XII, á la Comisión de Est¡1I1istica y Requisición mi· \
litar afecta á la Zona de Santa Cruz de Tenerife nú· ;
mero 111. t
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á la Comisión de Estadística y Requisición militar
afecta á la Zona d6 Granada núm. 68.

D. Esteban Zabalo Obregoso, de la Comisión dé Estadística y
Requisición militar afecta á la Zona de Badajoz nú
mero 91, al regimiento de Villavicksa.

» Juan Trigoni Herrero, del regimiente de Alfonso XII, al
2.°Depó«ito de t:lemcntales.

:t José López y López, de la Comisión de Estadística y Re
quisición militar afecta á la Zona de Valencia núm. 85,
al regimiento de Sagunto.

:t Jvan Villavicencio y Gámez, de la Comisión de Estadística
y R"quisición militar afecta á la Zona de Bilbao mí·
mero 106, y supernumerario del tercer Depósito de Se
mentales, á la ídem id. afecta á la Zona de Valencia
núm. 35, continuanuo en dicho depósito.

:t Jum Robles Rodríguez, df.l regimiento de Lusitania, al
dQ Alfonso XlI.

) Julio Díaz Alvarez, del regimiento de Sesma, al de Villa
viciosa.

» Ir.anuellf,iranda Aldecoa, del regimiento de TetU':ln, al
de Alcántara.

:t Joaquín Aguirre E'chagüe. de reemplazo en Madrid, -al re
gimiento do Pavía.

» Alejandro RaFallo Iglesias, del regimiento de Vitoúa, al
de Alfonso XII.

» Emilio Fernández Mantilla, de la Comisión de Estadistica
y Rcquisicion militar afecta á la Zona de Jerez nú
mero 28, al regimiento de Vitoria.

» José Marichalar Barreiro, del regimiento de Villarroble
do, al ídem de Alfonso XII.

:t Emilio Rueda Díaz, de reemplazo en el distrito de Bur
gOF, al regimiento do España.

:t Andrés-Fermoso Palmero, de reemplazo en Zamora, al
regimiento de Arlabán..

~ Ramón Muñoz Zamora, de la Comisión de Estadística y
Requif'ición militar afecta á la Zona de Guadalajara
núm. 7, Y agregado á la Academia de aplicaeión del
aema, á la expresada academia de efectivo.

:t Autonio Rodríguez González, de la COIDis~ón de Estadis
tica y Requisición militar afecta á la Zona de Barce·
lona núm. 13, al regimiento de Sesma.

:t Ramón Castropl Trelles, de la Comisión de Estadística' y
Requisición militar, afecta á la Zona de Córdoba n11.
mero 32, y supernumerario del Escuadrón de Escolta
Real, á efectivo de dicho escuadrón.

:t J'osi Rum Iturralde, de la Comisión de Estadística y Re· 
quisición milita.r afecta ti la Zona de Lcón núm. 86, y
supernumerario del 4.° Depósito de Sementales, á la
ídem íd. afecta á la Zona de La Coruña núm. 50, con·
tinuando en dicho depósito.

:t FermiJl. Balbuena é Idarte, del regimiento de Galicia, á la
Comisión de Estadistica y Requisición militar afecta
á la Zona de León núm. 86.

. » Aquilino Carun~ho Crosas, de reemplazo en la Coruña, al
regimiento de Galicia.

:t José Coello y Pérez del Pulgar, de la Comisión de Esta·
dística y Reqlli"íción militar, .afecta a la Zona de la
Coruña núm. 50, y ílgregado ti este Ministerio, á la
ídem ídem afecta ¡l. la ZOll,a, de Sevilla núm. 2-1, conti·
nuando en dicho Mini~terio.

» Ezequiel Sam:uiiego y Sá!g~do, de la Comisión de Estadis-

tica y Requisición militar, arecta á la Zona de Caste·
llón do la Plana núm. 39, al regimiento de Seswa.

D. Marino Cabeza de Vaca y Gutiérrez Cdderón, de la Comi·
sión de Estadística y He<1uisición militar afecta á la

- Zona de Anteqnera núm. 77, y secretario de causas en
el distrito de Castilla la Vieja, á la ídem id. afecta á
la Zuna do Castellón núm. 39, continuando en dioh<>
destino.

» Joaquín Delgado Subirón, de la Comisión de Estadistica y
Requisición militar afecta á la Zona de Orense nú
moro 58, al regimiento de Albuera.

» Arturo Rodríguez Guerra, de la Comil5idn de Eetudísti-<!ll
y Requisición mílítar afecta á la Zona de Guadalajara
núm. 7, al regimiento del Príncipe.

:t Luis molins de Sada, del regimiento de la Reina á la Co~

ruioión de Estadí~ticay Requisición milit!lr afecta á
la ZOl~a tie Córdoba núm. 32.

Segundo teniento

D. Ramón Gortázar y Arriora, del regimiento de Talavera,
ídem de Castillejos.

Madrid 22 de julio dB 1892.

7." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mím.5.659,
que V. E. dirigió á este Ministerio en -8 de junio próximo
paf:ado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín
sula del comandante del arma de Caballerla;n.PaUStino de
Cabo Bitlalgo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre l'a Reina
Regente del Reino, ha tenido á bkn aprobar la determina
ción de V. E., en atención á que el interesano se hana com
prendido en la real otdcn de 15 d,) junio del año próximo
pasado (C. L. n<lm.226); siendo baja en esa isla y alta 1m

la Península en los tél'miuos reglamentarios, quedando á BU

llegada en situación de reemplazo en el punto' que elija, ín
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a. V. E. _muchos añol!!. M;a~

drid ~2 de julio de -1892.

. AZCÁlUUGA

Señor Capitán g~neral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia,
Inspectoree generales de Caballería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5.54tl,
que V. E. dirigió á esto Ministl'lrio en 23 de maJo último,
participando haber dispuesto el regreso á la PeniuFula del
capitán del arma de Caballería, D. Juan Fernández Carpinte
ro, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento del
Reino, ha tenido á bien llprobar la detormilla:Jión de V. E.,
en atención á que ellnte¡'esado se halla comprendido en la
real orden de 15 de junio del año próximo pasado (C. L. mí
mero 226); simdo baj.~ en esa üüa y alta en la Península, en
los términos reglamentarios, quedando á sU lh·gaua un si-
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tuacÍón de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
. colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de julio de Ü392.' .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generalde..l.Q Isla de Cuba.

Señor~ Clj.)Ilita:ne§J~e~erales <;le Andalucía, Burgos ¡ ~H9~a,

IpIlP~q~9..feli ganel'ales de Caballería y Administración .ili~

taJo ~ ~~pector de la Caja General de Ultramar.., .

demás efectos. Dios guarde á V.'E. ~uchos añ<;Js. Ma-
drid 22 ,de julio de 1892. .

.bo.A.mu.GA.

SeñQr General Subsecretario de este Ministerio 'Director del
Material de Ingenieros.

Señores Capitanes generales d0 e'astilla la NueYOl y C;~!ltilla 1"
Vieja é Inspectores generales de Administración Militar é
Ingenieros.

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E; á esto
.. Ministerio, en escritos de 4 y 8 del corriente mes, el Rey

. ,{q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha¡
. ;':en~o ~. bien disponer que los primeros teniente$ del Cuer-

Ex-cÍllo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.'o d~1nkénierof,l,D. Miguel de C~rviUa y CAlven~e, en ~~tua.
Regente del Reino, apróbando lo pr~puestO por V. E., s~c:Há'" eió~.~e,su?ernu~Jrariosin suel~? ep etdistrito ~:prarÍadl;l,
ser.vido ~isp~~e:qu~0~jefe.9' oficial1Ue'figpran e~.la.~'i:: •al qu.e·se con:ed~o 1~ vll..elta. al scrvi?~.? ac~i:yo p?! real oro
~leñte relaman, pasen á servir los u-fsl;llloS que en l~ mIS-o ~:n ~e ,30 ~e JUnI? pró:X;lffio pa~ado (C. L. núI?' 140), y Don.
roa se les señalan.. RICardo RUlZ Zorrllla y Ruiz ZorriUa, con destino,.en el 2.()

De real oraen lo digo á V. E. para BU conocimiento y r:g~miellto ~e Zapa~or~s mnadores, pasen á prestar sus'ser
demás efectos. Dios guardo. á V. E. muchos aíiQs. Madrid VICIOS al prrmer regImIento de 1!J, misma denoq:d~aci~..
22 de julio de 189~. De real orden lo digo á V. E. para su conocirpiento S

, . , AzcÁRRAGA oemáil efectós. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Mádrid
22 de julio de 1892.

Señor General SubEecretario de este Ministerio Director del
Material de Artillería.

Señores Capitanes generales de Granada, Castilla la Nueva,
Castilla la Vieja, Aragón y Burgos, Inspectores generales
dl} Administración Militar y Artilleria.

Relación que se cita

AzCÁJtRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Burgos, Castilla la Nueva y
Grnada é Inspector general de Administraci6n Militar.

-+-
EUBABCOS

Empleo! NOMBRES Deatino actual
7.a SECCIÓN

Parque de Málaga

T. Coronel •• ¡D. José Zubia y BasseconrtllExcedente en el di¡;trito
de Castilla la Nueva.

Fábrica de Trubia

C<Jmandante.ID. José Milán Izquierdo •• 17.° reg. Montado.

" .Parqlle de Burgos

~Pitán..... ¡D. Anian,oBermejo yRomolFábrica de .A.rmasToledo

Madrid 22 dej~lio de 1892.

AZCÁltRAGA

9.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., en
e~cr't f h '1 o ec a 8 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina' Regente del Reino, ha tenido á bien dis
~~:lase á oc.upar la plaza de comandante de Ingenieros de

IJ n, el tenIente cbronel graduado, comandante de dicho
:~erp~, D. Julián Chacel y García, el cual se encontraba en
~ uacIón de supernumerario sin sueldo 6n este distrito, y
da. entrado en núlIlero en la escala de su chu~e, por real oro
e~~ 13 del mes actual (D. O. núm. 152).

e la de S. M',lo digo á V. E. para su conocimiento y .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 del actual, promovida por el tenien
te coronel del Cuerpo de ingenieros, destinado en aomisión
á las Islas Filipinae, D. Ramón de Ros y de -Corcer, en IllÍplí
ca de que se le conceda uos mese!! de prórroga de embarco
para aquel archipiQlago, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reiua Hegente del Reino, se ha servido conceder al inte
resado uh mes de prórroga para dicho objeto, con ar~eglo á
lo que determina el arto ,36 del reglalllento vigente para el
p~se de jefes y oficiales á los distritos de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio d.e 1892.

AzcÁlmAG..l

Sefíor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas, Inspector
general de Ingenieros é Inspector de la Caja General de
Ultramar.

- ..
INDEMNIZACIONES

7.a :SEccroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar



Exorno. Sr. El Rey:(q. D. g.), Yen su nonibl'é i~'-Reina

Regente del RéÍl'l'O, se ha. servido aprobarlas eomi'BidI1es de
que V. E. dió cuenta a- este .H:in~terl:O', 'en 5 d~l'borriente,
conferidas en los meses de abril, mayo y junio últimos, al
personal comprendido en la relaCión que á continuación se
inserta, que comienza con D. Eduardo Cañedo ArgiielIes y
concluye con D. Mateo González Munido, declarándolas in·
demnizablea con los beneficios qu@ señalan loa arj¡iculos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su Mnocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
MadÍid 22 de julio de 1892.

Azc~GA.

Señor Capitán gene:ralde Castilla 1a.N."l1ll'Vll., -,.

Señor Inspector general de Admini.tra.ción xiJ.iÍl\o;-'''''

10. a SECGrON

Az~Ál

SeñOr Capitán general de las Islas Filipinas. e

,:d4más eJectQ~. Pio. ·guards t\ V" J. muGh0'~" Ma"" .. ;!·

d~id 22 de julio de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:" El Rey (q. D. g.), y"n au nombre la Reiúa
Regente del Reino, ha ten~do á bien aprobar y declarar in·
deninizable,odnlos beneficios que señala el att. 24 del re
¡lamento tigeilte de indemnizaciones, la comisión de que
dió conocimiento V. E. á este Minfflterio, en 29 de abril úl·
timo, dE:sempeñil.da por el oficial segundo de AdmiBistración
Militar, D. ÉvetioLinares, que maréhó de Babia lllana á
Cottabato, con objeto de hacer efectiva una carta de pago,
para atenciones del lí'Úspital- militar de aquella plaza. .

De tmU orden ló: digo á' V. E. para tBU conociriliomto y

indemnizabl~,,{)Qn los benefi(}io~ qUQ.Eleiíala el arto 24 del re
glamento vigeilte de indemnizacione~,la comisión de que
dió conocimiento V. E. á este Ministerio, en 20 de abril úl
timo, desempeñada por el oficial segundo de Adlllinistración

. Milit~, D. Emillie Mamta Tiedlra, 'tIue marchó de esa plaza
ti Cavite, Con objeto de conducir caudales.

De real orden 10 di~o 11\ V. E. para I!U conocimiento y
demás efectos. Dio. glla}:d,e á V. E. muchos añOg, Madrid-
22 de juliQ de 1892. . .
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Madrid 22 de julio de 1892.
ji., . , •.
, ....., K

,
• D. Eduardo Cañedo Agüelles •••••• 10 Y 11

» Estanislao Guíu Martín.•••••••• 10 Y 11.. » Teodoro Ugarte Guerrero••••••• 10 Y 11.. » Alejandro Zárraga Parreño ••••• 10 Y 11... ) Joaquín Serrrano Nadales .•••••• 11
'. » Antonio Beamud GÓmez•• '" • Ó .' 10 Y 11

,.. :t Casimiro Sáuchez Méndez••••••. 24
) Siro Ortega Andarías .•••••••••• 10 Y 11

· » Fernando Zúfiiga Barrera.••••.• 10 Y 11
» Antonio Díez Mogrovejo •.•••••• 10 Y 11

,,, :t Emilio López Redrao••••••••••• 24

.. ) Agustín RodrígiléZ Gómez •••••• 24... » Arturo Hernández Bermeosolo " 24... ) Miguel Núfiez Rodríguez••.••••• 24... » Victor Melero Castillo.... , ••••• 24
'" » Alejandro 6-ordón Dávila••••••• 24

" » Federico Vega Ortega •••••••.•• 24... ') Gregorio Borrego •••••••••••••• 24
,... :t Claudio Lázaro Moreno......... 24
" . ) Enrique Villalobos.•••• , •••• , •• U
'_ .. » José Sandovlll •.••••.•••••••••• 24... » Carlos Vázquez Fernández•••••• 24... Y> Alvaro Sánéhez Anieva••••••••• 24
••• 1 » Feliciano León Armero••••••••• 24
•• I » Juan Díl:i.2: García .............. 24... » José María Luz ••'........... ¡ •• 24
· ) Ricardo ''Pieltain Garríguez.••••• 10 Y 11

· ) Jacinto Rivas Cortés ........... 10 Y 11
~ .. » Pablo Montesinos 'Espartero •••• 24
oo. ) Policarpo García Díaz ~ •••••• .; •• 24
oo' » Francisco Oliva Piñéro •••••• .; •• 24... » JU'an Alcalde Carramifiana.••••• 24

» José Obregón Benavides .••••••• 24
,.' » josé Miseticordia ............... 24... » Samuel Olivar González"••••••• ; 24
oo. » Ramón Pérez .••••••••••••••••• ~4,

· » Valerianó'VillanUé'la '•••••••••• 10¿ 11
, .. » Enrique 'Gamo Martínez•.•••••• 4... » José del Pozo ..A:lvárez •••••••••. 2,4-. .
" .1', Saturnino Rodríguez Olivio •.•• '1 24"'1 » Franci~co Porrúe •.••• ',' ••••••••• 24.
• ~ ) MI\410 (J;Qllzález .1<Iúnicio .•••••••. 24
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LICENCIAS

7." SE CCI ON

Excmo. Sr.: Aceediendo á lo I'lolicitado en la inetancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de junio próximo
pasado, promovida por el coronel de Ejército, comandante
de Estado Mayor de ese distrito, Don José Garcia Aldav6, y
atendiendo á cuanto se consigna en el certificado de recono·
cimiento·facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen
IU nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederl~ cuatro meses de licencia, por enfermo, para Santan
der, Madrid y Toledo, con sujeción á lo prevenido en los ar
tículos 23 y 24 de la.s instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132), y aprobar el antic~o hecho por V. E.

De real (;rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos com!iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1892.

Senor <Japitán 'general de la Jglade Cuba.

Señores Capitan(jS generales de Burgos, Galina, Andalucía y
Castilla la Nu~va, General SubsecJ:etario de eJil~e ;!tlinjate
rio Inspector general del Cuerpo de Estado lIayor del Ejér
cito é Inspector de la Caja General de mtramar.

..-

Excmo. Sr.: En "ieta de la instancia promovida por
Angela Santorun ,~, vooina t;ieDp.me1o (So-ria), en solici
tud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Lorenzo Állenjo Santorun, por.haber falleeido el pa~ de
éste el dia 9 de jumo úitin;lO, el :Rey ell' D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Rein.o, no ha tenido á bien
aceeder á la petición de la int-eresada, poI oponerse á ello el
articulo 86 de la vigente ley de reempl~!I:O~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiGlltO y
efectoi! consiguientes. Dios guflmé á V. E. ~uchoa afins.
Madrid 22 de julio dfl :u~n. -. , .

A%c~A.

Señor Capitán general de Burgos.

-.-

·S.- 8ECQION

Excmo. Sr.: En vista de lapropuest'aelevada por V. E.
á este Ministerio con fecha 11 del corriente, el Rey (que
Dios gnarde), y en su nombre la Reina Regente d'el Reino,
ha tenido á bien conceder una ,Mención honorifica. al cabo
Francisco Espi~Qsa GuP.'tld~ y guardi~s Manuel- Pinientel L6M

'

pez, Francisco E'ernándftZ nórdo~a y.Juan Buiz Domi~, como
recompensa al mérito contraído PQr tód(ls dIos en la inun- .
dación que tuvo lugar enZafarrtl.¡a (Granada), duranto los
días 8 y $,) de marzoúltimo.'

Da real orden lo digo á V. E. para BJ;1. conocimiento y

..
demás erecto/!. Diol! guarde á V. E. :muchos afio.. Ma
drid 22 de julio de 1892.

.AICÁl'tRÁGI

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

-.-
RECTIFICACIONES

e.a SECCroN

~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina:.
Regente del Reino, ha. tenido á bien disponer que la real
orden de 28 de junio próximo pasado (D. O. núm. 139), re
lativa á destinos de varios oficiales cel'adores de fortifica
ción, se entienda rectificada por lo que se reLiere al de ter
cara clase D. Darío González y Caldall, dC3tinado á Alhuce
mas, Comandancia de Ingonieros de }'Ielilla, procedente de
la de Palma, en el sentido de qu~ ~l verdadero nombre del
inter~sado es Dasio y no Darío, como en dicha rool orden se
consigna..

Dela de S. !L lo digo á V. E. para su conocimientg y de
más efectos. - Dios g~arde -á -V. E. muoo08. años. _Madrid
22 de juÍio de 1892.

Señor Inspector general de In~nieros.

Señorea Capií;Rnes generales de las Islas Bale;¡;res y Gra'nada, .
In¡,tpQCtQr.g~ deM~ ltil'i'tey General
Subsecretario de este Ministerio Director del_terial de
h},geníeros.

- ..-
UEUPLAZO'

8. a SECCION

&cmo. Sr.: En vista de la instancia promoTida por
el capitán de Artillería, D. Frauc.isco 'VjItaMn·Daoiz y Villa
Ión, en súplica de pasar á la situación de reemplazo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reipo, se
ha servido acced~r á la solicitud del int-er~dp,que queda.
rá tln-dicha situación en esta carle, con arreglo á las pres
cripciones de la real orden de 18 da enero últrmo (C. L. nú
mero 25).

De la de S. M. lo d~ á V. E. pa:ra.su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y.. E. rouchOi afio,. Madrid
22 de' julio de 1892. '. ..'

A:zCÁUA~A

Señor Ins;pector general de Artillería.

Señores Oapitán general d.e .ca¡till.l~·N~!ff~ ~ lDlW~Qj;Ql:-i.e.

neral de Administració,n Militar.

--.._.........._---
3.a S;alCOION

Excmo. Sr.: Hahiendo cilmplido la edaíl-aefialada para
el retiro el primer teniente de la C~~ndancia de Navarra

. de ese instituto, D. Vioente Ga1'ij.o LópN, q-l.le desea fijar su
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1'.- -SEcaroN

--.-
Señor Capitán genernl de la Isla de-Cuba.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.arina
é Inspector general de ,la Gc'l~rdia?ivU1,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.elevó
ti este Ministerio, con fecha 27 de junio último, formtilada ha
fliyor del guardia segundo Cándido Tercero Mateos, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Roina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado guardia
para Zorita (Cácf'res) y disponer que "ea baja, en fin del

1 presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
por la J)elegaCÍón dH Hacienda de la expresada provincia, el
eueldo provisional de 22'50 pesotas, interin el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina infol'ma acerca de los derechos
pasivos que, en definiti-vit. le "correl'lpondan, á cuyo eféclú re
le remite, con esta fecha, la reÍerida proput'sta doeumentada
del interesado. ¡ "

, De '!t'al orden lo digo á -V. 'E. pltttl. ElU'Conooi'l'fti'{llltQ'
y efectos 'Ct)llS'iguientes. Dios guarde á V. E. muchOfl afios.
Madrid 22 de julio de 1892.

- AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalarla para
el retiro el primer teniente de la Comandancia, de HueB~ll.

de ese imtituto, D. Fernando Róo Teira, que desea fijar su
residencia en Noya (Coruña), el Rey (q. D. g.),y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis-
poner que el referido oficial sea baja, por fin del presente Az~~Á

mes, en el cuerpo á que pert!mece; expidiéndole el retiro y _. . " .' .. <',"' .
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la oitada Senor Inspector genernl de la Gm\i'tl~a ~1-:U, ,
pro'V"Jncia, el su~1do pro~isional de 168'75 ~eseta.s mensua-I Señores Preside~te del :Go~ejo S~rtemo oo'Gu.erta.'y••
les, J por las caJlls de la Isla de Cuba la bomficaCIón dol t~.- y Capitán general de ~remaaura.
cio de dicho haber, importante 56'25 pesetas, como com-
prendido en la regla segunda de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Su
premo de Guerr~ y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le cOl'respondan; á cuyo efecto se
le remite, cone;,¡ta fecha, la hoja de 8€l'viciolS del interesado.

D' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d€!- !
mas efect"s. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid l

22 de julio de 1892.

Señor Inspector general de la G~~rdia Civil.

Señores Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitanes generales de ArÍtgóÍJ,Galicia é Isla de Cuba é
Inspector general de Adminisvaoión"Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E. en
su comunicación de 19 de mayo último, con la cual cursa á
este :Ministerio propuesta de retiro por edad, formulada á
favor del primer teniente de ht Guardia Sivil, D. José Arias
;Román, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, 'S8 ha servido aprobar elanticipoáe retiro conce
dido por V. E. al interesado, eÍ cual podrá residir en la Ha
bana,según desea; abonándosele por las cajas de esa Isla, el
haber provisional de 67 pesos 50-centavos oro; mensúliles,
incluido en esta cantidad el aumento de ·peso 'ftrerte por
escudo á que ,tiene derechó mientru!l resida en Ultramar,
como comprendido en elllrticulo 25 de la ley' ae presupues-

~ Itos de Ouba de 13 de julio de 1885 (O.'L. núm 295), interin
. el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina inforina aeerca da

Excmo. Sr.: En VIsta dc la propuesta que V. E. elevó los derechos pasivos que, 'en -definitiva, le correspondan; IÍ

á este Ministerio, con fecha 22 de junio último, forlU~I1ada cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada propuesta.
á favor del cabo de 'ese instituto, Evaristo de Mingo Hernan- De real orden lo digo á V. E. para su conocitO.lÍento yde
do, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente d'el más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ"os. Madrid
Reino, ha tenido á bien conceder el retíro al expresado cabo 2~ de julio de 1892.
para Hinojosa del Rey (Burgos), y disponer que sea baja,
en fin del presente mes, e11 el cuerpo á que pertenece; abo·
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada
proviucia, el sueldo provisional de 213' 13 peset\l~, interin el
COnRejo Supremo de Guerra y Marina Ínforma acerca de los
derechos pnsivofl que, en definitiva, le correspondan; ti cuyo
efecto se le remite, Clan esta fecha, la referida propuesta do.
cumentada del intereslldo. '

, De real ord-en -lo digo á V. E. para su conocimiento y

AzcÁRR.A.GÁ.

Señor Inspector goneral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Navarra é Inspocwr beneral de Ad
ministración lIilitar.

rellidcncia en Pamplona, el Rf.J' (q. D. {!.), yen su llombre 1eff'ctos consiguientes. 'Dios gU,~rde á V. lt. JIlu$~ aftoso
la Rf'ina Regente del Roino, ha tenido á bien di¡,;poner quo Idrid 22 da julio de 1892.
el referillo oficial sea bUjH, p<,r fin del presente n1E'S, en el AZCÁ:RMGA.

cuerpo á que pertenece; expidiéndole el rotiro y abonándose- _ . ..
le, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el Senor Inspector general de la Guardia Civil.

sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales, interin el Señores' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los Capitán general de Burgos é InspectGr general de Admi-
derechos pasivos que, en definitiva, le corre<lpondan; á cuyo nistración Militar. '
efecto se le remite, con esta fecha, la hoj a de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimionto
y demás efectos. DiOR guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 dGl julio de 1892.
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sumos; RABEEBS y GIU.TWIOAOIONIS·

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regenti del Reino, se ha servido disponer que cuando
algún jefe de Zona desempeñe interinamente el cargo de
Gobirnador militar de provincia ó pl~a, le sea abonado el
sueldo entero de su empleo en activo durante el tiempo que
ejarza este cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás meatos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1892.

Azo.ÁBRAGA.

Señor Inipeellor gelietaJ. de AdmíniBtl'aeión Ililitar.

4."SECCIOlf

7.8 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E.'cursóá
este Ministerio, en 4: de febrero último, promovid.a p~ el·
cabo de la Brigada Disciplinaria de ese distrito, Pedro Díes .
torenzo, en súpliCA de que se le conceda la gratificación de ~

15 pesetas mensuales, como comprendido en la regla.~."'de
la real orden. de 20 de julio de 1883, el Rey (g. D. g.), yen
SU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10

informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido desestimar la instancia del recurrente,
por cuanto la mencionada real orden sólo se refiere á lo!
cuerpos disciplinarioll de la Penfnsula, sin hacer referencia
alguna á los de Ultramar; teniendo además presente que en
el presupuesto de gastos de esa isla, no existe crédito legis
lativo para satisfacer esta clase de atenciones.

De real orden lo digo á V. E. para !U conocimiento y
demás efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos alios. Ma
drid 22 de julio de 189~.

•

otO' '.~

6.1. SEOCIÓN·

Señor Capitán t;8neral de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

10. 8 SECCIÓN

ExcmO'. Sr.: En vista de la propuesta jusiificada que
remitió V. E. á esta Ministerio -con fecha 4 de enero ultimo,
en la que figura el tenienie coronel del cuerpo á fiu cargo,
D. Francisco Coello y Pérez de Barradas, que tiene derecho
á disfrutar de los beneficios que coucede la ley de 15 de ju
lio del año próximo pasado (C. L. núm. 265), el RGY- (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido di~poner que con arreglo á la leycitada, rea!
orden de 18 de noviembre de 1891 (D. O. núm. 254) yarticu
lo 3.0 transitorio del reglamento de ascensos vigenté, se
abone el suelde de coronel al expresado jefe, desde 1.0 de
diciembre del añoúUimo, por contar más de dOIl años de
efectividad en su empl~o y la antigüedad de ~5 ·de noviem-:
bre de 1875.

De real ordea lo digo á V. E. parl!. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años.
Madrid 22 de julio de 1892.

AiOl.IUWU·

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señor Inl!lpector general de Administración milltar.
--<>oc>--

Exomo.. .sr.:. En. vista de.la prQPueatajustifiOAd& que
r~mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 9 de junio pró.
XImo pasado, en la que figuran los oficiales del arma á su
cargo que tienen derecho á disfrutar de los benlilticios que
co~cedela ley de 15 de julio del año último (Oolecci6n Legis
latwa núm. 2(5), el Rey (q. D. g.), Y en su uombre la Rei·.
na Regente del Reino, se ha servido disponer que desde pri-'
mero del"'mes actual se abonen á los Qapitanes compr~ndi.

dos en la siguiente relación, las gratificacione~que en la mis
ma se expresan, por contar seis añoi de efectividad en di
cho empleo, y con arreglo á la ley antes citada y real orden
de la misma fecha (O. L. núm. ~66).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g~arde á V. E. mucholl años. Ma..
drid 22 de julio de 1892.

Señor Inl!lpector general de Artillería.

Señores Oapitanei generales de Cataluña, Aragón y Castilla.
la Vi~ll,;.é Inspector genel;a.l de 4d~a*1l.iUtM.. ,

ÁZoÁmUG....

Sellor Capitán general de la. Isla de Ouba.

Señor Prel!lidentfJ del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de ],a instancia que V. E. cursó á
este Minis~io, en ~ del mes último, promovida por el ca
pitán-de~a, p.yu.danta de campo en ese distrito, Don
Julio 11010 y Sanz, en súplica de que se le abone la gratifica
ción de inando de compañía, fund4ndo8e E.m el real decreto
de 20 de agqito de 1886 (C. L. núm. 359), por el que se ha
ce extensiva estll gracia á los capitanes del Cuerpo. de Ellta
do Mayor dal Ejército que prestan sus Ilervicios en los Es
tados Mayores de io! 'distrítoi Ó ejércitos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servida
dO!estimar la petición del interesado.

D~real ordén;lo digo: á V. E.'para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde &- V. "E. :muchO$ afi06. Ma
drid 22 de jl1lio de 1892.

ÁZCÁll.RA.u

Señor Capitán general de lasPr~Vascongadas.

Señor Inspector general de Infantel'Ía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aeste Miniaterio, con :fecha 28 da noviembre del año .pró~
roo pasado, p~omovidapor el capitán de Infantería, retirado,
Don Felip{i ~ero lIraJ~, en súpli<;la de que se le qoncedan
las diferencias da sueldo durante el tiem,po que ostuvo en
tramitación BU expeCijente de inutilid.ad~ el Rey (\l. D. g.),.y
en su nombr~ la ~i,naRegente 461 Reino, de acuirdo con lo
~xpuesto por el ponsejo Supremo de Guerra. y Marina en 25
del mes de junio próximo pasado, se ha servido desestimar
la referida instancia, por cal'ecerel interesado de derecho á
lo qua pretende" una v.ez,que :.U ~olicitar ,él mismo la forma·
-ción de dicho expediente, en 4 de enero de 1873, par~ el re
tiro por inútil, había transcurrido con exceso el plazo de dos
:años que para optar al expresado beneficio exigian las dis"
posiciones vigentes.

De real ordén lo digo á V. E. para BU conocimiento "1
demás efecto•. Dio. gu~<;le 4·V. E.macho. llli9'.' Mil.-.
drid 22 de julio de lSg2.
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:M:adrid'22 de julio de 1892. AzelRBAGA

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas justificadas
que remitió V. E. á este Ministerio, con fecha 23 de junio
próximo pasado, en las que figuran los oficiales del insti·
tuto á su cargo que tienen derecho á disfrutar de los bene·
ficios que concede la ley de 15 de junio del año t'tltimo
(C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na ~gente del Reino, se ha servido disponer que se abo·
nen á los capitanes y primeros tenientes comprendidos en
la adjunta relación, las gratificaciones que en lá misma se
expresan, desde las fechas que también se indican, con

arreglo á la ley antes citada y real orden de la misma fecha
(C. L. núm. 266).

Dala de S. M. lo digo á. V. E. para IU ooñocimiento y
demá2 efe0to8. Dios guarde á Y. E. muchos. años. Ma
drid 22 de julio de 1892.

Señor Inspector general de Carabine-ros.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía y Valen
cia Él Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

Número

Empleos XOMBRES
de Destino Gratificación que se concede

años de
efectiVidad

Desde 1.0 junio 1892

Capitán........... D. Enrique :Mar~;fn Alcoba••••.••••• ,. 12 Comandancia de BliU'celona .•..•••• 600 pesetas anuales.ldem ••••• _....•.• )J Víctor Ayuela Pastor.............. 12 Idem de Mur~ia . _...••..•. ; ••.•••
Primer teniente.•.• JJ' Jaime Cannls Morros•••••.•••.•••. 12 ldem de Barcelona.•.•••..•••••.•• (480 ídem íd.
ldem ••••.•.•••.. _ :. José Salavera Salvador...•••.•••.•• 12 Idem.. _......... ~ .•.•.....•.. ,.,

Desde 1.° julio 1891

Primt'r teniente ••. D. Jesús Astolfí Pinto ............... 11 Comandancia de Sevilla........... 240 pesetas anuales.
,

Madrid 22 de julio de 1892. Azc.Á:RRAGA

Excmo. Sr.: • En -vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio', con fecha 20 de abril último, promovida
por D. Emilio González Grano de Oro, comandante del bata·
llón Disciplinario de Melilla, en solicitud de que se autori
co al habilitado de comisiones activas del distrito de Anda
lucia para reclamar, en adicional preferente al ejercicio ce
rrado de 1888.89, la suma de 400 pesetas importe de los
Eueldos que correspondieron al recurrente en los mes<:'s de •
septiembre y octubre de 1888, durante los cuales se encono
tró en lilxpecta.ción de embarque para Ultramar, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido ll. bien autorizar al habi·
litado de reemplazo de dicho di¡¡trito, para que pueda hacer
la reclamación en concepto de Obligaciones que carecen de 1m}·

dito legislativo, á fin de que dicha suma sea incluida en
el primer proyecto de presupuesto que se ren.acte y lOirva
para amortizar parte del saldo en contra que al interesado le
resulta en el capitulo 3.°, arto 3.°, Oomisiones activas 11 ex·
trClO1'dinal'ias del.servicio, del ejercicio mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor InspeQtor general de Infantería.

Señor Inspector general de AdrninistraQión-Militar.

Excmo. Sr.: En -vista' de la propuesta justificada que
remitió V. E. á este Ministerio, con fecha 23 de junio pró·
ximo pasado, en la que figura el primer teniente del Insti·
tuto á su cargo, D. Ceferino Vázquez y Martínez, destinado
en la Comandancia de Almeda, que tiene dereche á disfrutar
de los beneficios que concede la leyde-15 de julio del año
tÜtimo (O. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Heina Regente del Reino, se ha servido disponer que con
arreglo á la ley citada, real orden de la misma fecha (Oolec
ción Legislativa núm. 266), y articulo 3.° transitorio del re
glamento de ascensos -vigento, se abone el sueldo de capitán
de Infantería al expresado ofioial, desde 1. Q de junio último,
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por contar más de dos años de efectividlrd en su empleo y.
la ~~~~.edad.9-~ 2 de. ~ar~o de 1876.... _, . ,_

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demu electos. Dios- guarde á V. llJ. mucho$' años. Mil.·
drid 22 de julio de 1892.

ÁllCÁ.RRAGA

Soñor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitán general de Granada é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó á
este Ministerio, con IIU e~crito de fecha 28 do 4unio último,
:pl'Ormwida por el-aegundo teniente del cuadro eventual del
4lxtinguido regimiento Reserva de Gracia, núm. 11, Dltn
Et1~ Piriet á Ibáñez, en solicitud de abono d'él h_ber que,
COIl'lo-8ttTgentCt primero devengó en ehJies de jtmio-Ck 1890
Á su regreso da Ultramar, y que [ffi·le dispense la presenta
ción del justificante de revista de dicho mes, el Rey (q.D. ~.),

Y en l!!U nombre la .Reina Regente del Reino, en harmonía
con lo preceptuado en la real orden de 24 de junio de 1891
(C. L. núm. 240), ita reenelto en Ga80S Mlillogos, ha tenido
tí. bien conooder au-eorizaei6n á la Comisión liquidadora de
cuerpos diaueltos de la Península, puesto que el recurrente
pertenecía en la época del devengo al cuadro de rooluta
m~ de la Zona de Madrid núm. ~, también extinguido,
para que pueda. reclamar el mencionado haber, en adicio
nal al ejercicio cerrado de 1889-90.. sin la presentación dol
justificante de revista; debiendo incluirse el importe, previa
liquidación y en concepto de Obligaciones que carecen de eré· '
dito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se
forme.

De ~al orden Jp digo á V. E. para su conocimiimto y
demás electos. Dio:'! gnarJe á V. E. muchOJ añal. Madrid
22 de julio de 1892.

AZCÁRM,GA

, Señor Ina¡mctor general de Infantería.

Sefí,or lI?:~pector' general de ÁdInimstración Militar.

.. -
StrPERNUUERAmos

9.a SEOOION

Ex.oroo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esto Ministerio, en escrito fecha 9 del corriente mes, promo
vida por el primer teniente del batallón de Ferrocarriles, Don
Joaquín LlallM6l'tl. y Alfél'eJ', en solicitud de que Be le con
ceda paBar á la situación de supornumerario sin sueldo, con
residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido il bien acceder á la
petición del intenlsado, el cual formarA pa.rtE" d-e la reserva
gratuita del CWtrpo de Ingenier08, todo con arreglo ti. la real
orden circulBr de 5 de agoa.to de 1889 (C. L. núm. 362).

De la do S. M. lo digo á V. E. pata BU conocimiento
y: demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 dé julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Sefiores Capitán general do Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó A
este Ministerio, en escrito fecha 20 de abril último,pr~mo$
vida por el primer teniente dol primer regimiento de Zapa
dores Minadores, D. Jesé· Alvarez Campana y Oasfiilló, que en
la actualidl:td preSta servicio en comia.ión en. la Comandan.
cia no Ingenieros de Lérida, solicitando pasar á la situación
de supernumerario sin sueldo, con residencia en Gerona, el
Rey (q. D. g.), yen /!lU nombre la Reiea Rt'gente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición d~l in..tore88.do¡ el
cual formará parte de la reserva gratuita de dicho cuerpo,
todo con arreglo tí lo dispuesto en la real orden circuÍar de
5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De la de S. M, lo di~9 á V. E. para su conocimiento
y domas efectos. Dios guardo á V. E. muchos añol!!. Ma
drid 22 de julio de-1392.

&ñorrlnspeelio:r general de lÍIg~niel'01J.

Señores GapHanetl generales de Bnrglle- y CatlhJ.ija. Inspec.
tor generftl de AdJJílÚÜstración :HjJitai" y Gene-ral Subse
cretario de aeta Ministerio Director del J1hterial dfJ In·
genierGS.

---

5.& SECCrON

Excmo. Sr,: De. conformidad con lo pro,puElBto á este
Ministerio por el de Fomento, en real orden de 9 del mes
actual, la Reina Regente del Reino, en nombro de su Augus.
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que dé
V. E. las órdenes oportunas para qlle, por uno de los cuero
pos de Infanteria de ese distrito, se facilite un destacamen·
to de 3 cabos y 12 soldados, provistos de dobles mantafO, á
fin de auxiliar los trabajos 'geOdésicos de primer orden, del
cuadrilátero de CAceres, comenzados en el año anterior; de
biendo percibir ios individuos que han de componer el des·
tacamento, y del cual ile encargará en esa plaza el capitá.n del
Cuerpo de Estado Mayor D. Arturo lIit'sut y Macón, el plus de
una pef'eta diaria, con cargo al citado Ministerio. Es, al pro
pio tiempo, la voluntad de S. M., que con objeto de utilizar
la instrucción práctica que han de re('ibÍ'f los lPencionados
individuos, con1iÍnúen hasta la terminación 4e1 ~rabajo,aun

cuando tengan que prestar sus sorvicios fu~a del territário
de om Capitanía General.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efec'os. Dios guarde á. V. E. muc40s años. Ma·
drid 22 de julio de 1892.

Señor Capitán general de :Sxtremadura.

Sefior Inspector general de Administración MiUtar.
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SECCION DE ANUNCIOS

NUEVO ESCALAFÓN LEL CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES, con su re~lamento,

plantillas y v-arias reales órdenes ne interés general.

Se halla á la venta, al precio de i peseta en Madrid, 1. '25 en provincias y 2 pesetas en Ultramar.

Los pedidos á D. Francisco Iglesia, empleado en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

OBRAS EN V~NTA EN LA ADMINISTRACIÓN D~L «DIAIUOGFICUL »

y cuyos pedidos ha~ de dirigirse a.l Administrador del mismo, asÍ' como para. todo cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legisl~tiva, en su parte administrativa.

lsoalafón 0.&1 :matado Kayor Gen&ra.1 del ij6rei~, '1 esoals.s de los ooronelall lie las amas, ou~~ i ~tos
en la de enGrQ de 1s:92.-Precio de cada' ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultntmar.

Colecoión Législátive;del año 1875, tomos I.Q

, 2.G Y 3.G
, á 5 pesetas unGe

Idem id. de 1876, 1886, 18B7, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
formu1ari<ls pe.ra la práctioa d.el Código de justioia Kilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados -oficiales y de observanéia obligatoria por real orden de 5 de febr~ro de este afio
(D. O. ndm. 28). . . ' . ' "

CAriUla de la.s ley~s penales dil Ejéroito, arreglada al C6digo de-Justicia Militar, por el auditor de
guel"ra D. Javier U¡arre.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de e,ste año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la C4rtilla.

oBRAs EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUEItRÁ

Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente a,í jefe del
~"V"'''''''''''''

mismo

Ma.p8 nlilltar itinerario de Espafia.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio d.,
2'50 peseta$ ca:da una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de coloQuci6n, tienen 105 míme
¡"0S 45:. 4~,,54, 55, 56, 64 Y 65, que compt'enden, respectivamente, parte de las provincias lie ~hdrid, Guadala
ara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Terne], Valeneia.-Tniedo, C1ceres, Badajoz, Ciudad
iteal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.~Bádajbz, Ciudad Real, C6rdoba.--.
Ciudlld R~l, Albacete, Jaén.

Vistas pa.nórátnica.s, reproducidas por medio de la. fototipia, que ha.H de ilustrar Ja Nar1'fJ,tnón de la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El'pt'ecio seiialadoes el de 0'75 da p.ese-ta lámina, sienip~e qne sé adquieran
coler!üoues completas de las rbferentes á cada uno de los teatl'of5 de operacíones del Nurte, Centro y Cataluña,
y dt ¿ pesetas vista cuan(lo se compre una slHelta. '

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1'ia.- Yera.-Castro U1·diales.-Lu11I,bier.-Las Peñal
de Izartea.- Yallede Somorrost1'o.- Yalle de Sopuerta.-8an Ped'ro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Jdti1:a.-Batalla de TI"f.miño.-Che11'a.-Berga (bís).-CasteU(ullit de ·la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban d~ Bas.-Valle de Galda.mes.-Besaltt.-Elgueta.-To.
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Canta1,ieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Sorrwrrostro (bis).-Seo de U1'gel.-Hernani.-Puebla de At"ganzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima de Igurquiza.-Pufnte de Ostondo.-Guettwia.-Monteju'·'Y'a'7'"0l"io.-Ji:li:,nndo.-Puigcertld.
-Estella. '
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1"t8. Ot8.

Anuario militar de Bspa!a, ano 1891 . . . . ••• . . .• . . • . . . • . . • . •• •• 5'00
Idem id. dEl id., afie 18M...................................... 5'00
Mapa itinerario militar de Espana (hoja). .• . . . . . . . • . . . . ••• • . . • 2'/)()

.. . 1
Idem mural de Espatia'J Portugal, escala llQO.OOO............. 12'/)()

IdeEn a¡,!t.llUa ) 1 5'00
Id,.re ~.. 1'r~ ~2. '5 Es.:;.¡:a --- lS'110
ldero de la Turquia. Eurepea.. . . . . . . •• . .• ..• i.OOO.OOO 10'00

Idemda la id. Asiática, 9icala 1~.OOO 3'00

Idesn de E¡ipto, escala IIOO~OOO ............................, 1'00

1
ldero. de llufios, escala iOQ.OOO 7'1lG

1
Kem de Espatia y Portugal, escala !'500.000 1M!'. ... .. ...... 2'00

Idem jtiJ:ierario de las ProTineill Vasconga-
das y Navarra.... . .. ..• .. . . . . • . . . .. . . . .• • . . t'OO

Uero id. de id. id. Id., estampado iR l.ela. ••. . 3'00.~ *. Q Cata~ :.......... i'OO
U6iiIl ~. 6 id:, &1'l. tela.. ..;................ 3'00
I«em id. Ile .Anqaltlcia... • '" . .. 1 1 . '1'00
Ifiero f(: fi l;~da.,... .. : Xsca a líOO.OOO . i'OO
Idem id. de Extremadura.... I'/)()
Idem id. de Valel'lcia o" 3'00
ldem id. de BuriOs.......................... 2'00
Itiem id.. dll Ara~ón... .• 2'00
Mem id. de Castilla la YIeja...•••.•..•. " •• . 3'00
Itielll w.:. de Galicia..... , . • . . . .. .. .. . . . .. . . 2'00

Idp.m de Cutilla la Nana (U hojas) __1_ . .. .... .. ....... .. S'OO
200.000

l'lano de Sevilla. 5'00
Ide.! de ~nr¡;os.... . .. . . • .. . . .. .. . . . . . • . .. .. 2'50
Idem de ~adajoz......... . i'50
ldem de zara~oza... E 1 1 2'W
l4em liB Jillilaga _ ../lea a S.OOQ 3'00
Iaelll w ~ilillio ". I!'W
Idem de Iluesca.. ~:.. .. • •.. 2'50
Idero de Vitoria... . . . .. . • . . .. .. .. . ~'50

Carta. mftwatia de la lllla de LUZ611, ~la., __1- 16'00
• WI.OOO

.A.tlu de la. guerra. de .Africa " . . .. . . .. t5'00
latm de la Q& la Independencia, !.. entrega. . 6'00
18em id., 2.& íd......... 6'00
Idem id., 3.& d.............................. (1) 2'00
ldero id., 4.& id.............. ...••. 4,'00
1dem id., 5.& id.......................... ... 6'00
ldem id., 1.& id.............................. 3'00
Itinerario de Hurgos, en un tomo. 5'00
ldem ~e las "ProYincillS lfll.scon~ad.as, en id.................... 5'00
Relal'lOl1 de los puntos de etapa. en las marchas ordinarias de

Ia~ tropas , .. . • .. . .. .. . . . . .. . .. .. 4'00

TIETlGAS DE Il'fFAXTmÍA. ll~OB.lDAS POli. llEAL llll:CRE'l'e DE :; l'lI: JUIJO DE 1881

Iudatraeeiólt d.e.l recluta .'... .. .. . .. . • .. . . . 0'75
1 ero de lleccIo!,- y compaAia.................................. 1'25
Idem de batallon '" .. .. . .. .. .. . • . . . . . . 2'00
Idero de brigacla ó regImiento. 2'50
),{OOloria general. .. , • . . . .. .. . .. .. •.. . • .. .. .. .. .. . • .. . .. . . . . . . O'~

J:nstruooiou}'ara la &l1señal'lza del tiro eo-n carga redueida. •• O'HI
Regla)Jl.:Bto prnisjOJ¡ll di tiro '" _.. . .. . ~'oo
Código de justicía militar. .• . •. • . . . . . • . .• ..• ••.•••.......•.. 1'00

TÁCTroA .DE GilALLEllÍ.l

InstrlolCllión Elel recluta á pie y lÍ caballo... . . . . . . . . . . . . . . .. ..• 1'00
Idem de la sección y escll1ldror.. " ...........•.. " .• . . .. ...• I 'W
ldem de reg-imientG :.... 1'00
ldem de brI~ada y división................................... :1'00
Bases de la In~trucción... . .. .. .. .. .. • . . . .. . .• . . .. . .. . . . . .. . .. 0'00

(1) <:erre.pllnl1e)l á 1O!I1ol'll.0I! II, III, IV, "V, VI.,. VII de lo. lIistwia de la
GUllrl'l\. de la Indepenoileaaoia.. qoo publiea. el Excmo. !!r. &ellfilral D. ¡03é <iló·
mes de Arteebe; los pedido. lIe l3irY&n en es$e ~élM:6.

Tomo mde la táctica de .Artillena .
Las grandes maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estado Mayor ..
b.struccióa para trabajos de campo...•......•...••• ,••.•.•.•.
Idem para la preservación del cólera .
Memoria de este Depósito sobre or~a:aiz&ciónmilitar de ESlaia,
, tomos 1, II, IV YVI, ,cada uno '" , .
ldem tomos V y YII, cada uno .
ldem id. VIII : ,
Idero id. IX .
ldem.id. X ..
Idem id. XI, XII y:Im, cada unll " ..
Idem id. XlV .......•..........•.•.....•.......••...•.......
Idem id. XV....•...... '" .....•........••.........•.•...... ,
Memoria del viaje á Oriente, por el Generál Primo ...• , .•••••
Hisloria administrativa de las principales campalias m~~a.,

por lJ. Antonio BlázqllElZ ..
Idem del Alcázar de,Toledo .

Re!~/l:~~et~ol~~ ~~W .~~ .r:~.l~~: ~.~~~~~.~:.~~l. ~~~~~
Idem de exenciones para declarar, en de1l.nitiva,lla utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tr.aPJ. 4el ..l~iW'cito
. que se halllm en-el servicio militar, aprob8:d8 pel".r&Il.[i)):den
de L- de febrero tie !87~....... : ..... "." ..-"'··H .... ·l •. ··· ..

ldem:.de.la Orden del Ménto J.hhtar, aprobauo poJ:'rea1:ar~ka
de 30 de octubre de 1878 ..

ldem de la Orden de San F6rnandll, aprobado por real orden
de !O de marzo de 1866 o... . . ..

ldem de la Real y Militar Orden de San HermeRegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado IXJr

rul orden do ii de marzo de 18'19 _,. oo ..

ldem da las músicas y charangas, aprobado por real orden de
7 de agoslo d& HI75 - .

ldem para la redacción de las hojas de servicio ..
ldcm para el. régimen de las biblIOtecas .
Idem para el servicio de campaña.. .. . . .. .. • . .. .. . .. ..
ldem de grandes manililbras.. . _ ' .
ldem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en n

de enero de Ul83. • .
Idem provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó iIT0Spon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento par deterioro, ete ....
Reglamenl.o de Hospitales militares ....•...•.................•
Idem de Contabilidad (Pallete) '" ..
Libro Mavol" .
ldem Diario .
Idem de Caja. . . . . .. . . . . . . . . . .. • .
Idem de Cuentas de caudales · .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Libretas de habilitado .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad dll !5 de junio de 1S§i

v :1 de ago~to de :lSt\ª : ..
ldem de los Tribunales de guerra..........................•..
Idem de En!uiciarniento militar .
Leyes consl1tutivas del Ejército " ..••
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas cm Depósito (id.) .
ldem para siLuasión de licencia ilimitada (reserva activa) (id.)..
ldem de íl.& resena (id.) ..............................•••...••
LiClmcias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) ,.
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del EJército.....••
Reglamento de transportes l'inlitares.........•............•..•
Contratos celebradoli con las compañias de ferrocarriles .
Comf.endio teórico. práctico de topogrnfia p-6r el teniel'lte coro-

na , comandante de E. M., D. Federico Magallanes•...•....••
Diccionario de legislación militar, pClr MllfIiz y Terrones......•
Dirección de los ejércitos; eXfosición de las fuuciones del E. 1I.

en paz y en guerra, tomos y 11 ..
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo..• " ..•......... ,
El .Dibujant6 militar- ..........................•........•.••.
Estudio de las consenas alimenticias ..............•••••... " .
EstudiQ sobre la resistencia y estabilidad de los edilicios.s&m41-

tidos á htlracanes y terremotos, por el geheral Cerero.. :.."; .•
Guerras irregulares, por 1.1. Chacón (dos tomos) .............•

HoJ:¡ Id;l :~~~~s.t~~~.~:~~.i~~.l.!.!~~. ~~~~ .~~l~.~~~ .~~i~~~~~~l:~:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traduciaa de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira ...•...

La Higiene militar en Francia y. .Alemania .
Traw.do elemental de astronomIa, por Echevarrla...•..•.•. , .. ,

:!'OO

8,00
4,'00
O'm

10'00
7'00

_4'00
;;<06
6'00
7'00
3'00
4'00
~'50

3'00
6'00

1'00

, 1'00

1'00

l'QO
fr56

fNIO

0'23
O'/)()
6'89
~'oo
e'~

O'7t\
O'iIO

O'/)()
1'00

U'OO
\4'00

.-- 3'50
4'00

.1'00
O':llS
3'00

:1'00
0'50
1'06
0'7"
l'~
:1'00
1'00
lS'OO
i'OO
a'lSO
1'00
O'iI

6'00
7'00

111'00
l'§

20'00
'0'711

10'00
!o'OO

O'i5

5'00
1'00

12'00

~e l!;irven los pedidos de prOl'VÍncias, dirigiéndose de oficio 6 encarta particular, -seglÍn'loscasolS, al Exoo- 
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro recargo que 101!! gastos que oCMione
el envío, advirtiendo qne este Centro no pe.sa cargos contra los Cuerpos ni d((pendenciasl y quo 10$ pagos han.
de ser sin quebrantos de giro. .

No existen en este establecimiento m:á$ obras ni impresos que los anunoiados en este catálogo_


